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C RONIQUILLA 

Hacer Patria... 
Ya tenemos otro tópico. ¿Pero es que la patria está sin ha

cer? Yo creo que patria más forjada y endurecida, llena de 
cohesión, plena de realidad que la española, hay pocas. Es 
una patria con sus características especiales, como todas las 
patrias. Pero a los políticos que nos gobiernan o nos han go 
bernado, les ha entrado la manía del fomento del patriotismo, 
y claro está, que como todo cuanto se ocurre a gentes que 
sólo van a su negocio o medro personal, lo ven de una mane 
ra egoísta. Se trata de poner un marchamo burocrático y ofi
cial al patriotismo, y bueno será salir al paso de tan dañosa 
idea para la patria misma. 

Los españoles siempre han sido patriotas. Sin dejar de 
serlo han tenido un defecto: el caudillismo, vicio muy nació 

i nal y muy moro. Es anterior a los árabes, nuestros antepasa
dos, que poblaron casi toda la península ibérica, pues los rei
nos de taifas ya los habían ensayado con los repartos entre 
•is hijos, los monarcas leoneses, y las luchas entre los mismos 

reyes cristianos tienen el mismo carácter. El Cid, esa figura 
nacional tan representativa, política y militar, se impuso al 
caudillismo en Santa Gadea, episodio civil el más ejemplar 
de la Reconquista. 

El pueblo español es fieramente individualista y ama su 
independencia sobre todos los afectos y pasiones Casi siem
pre los gobernantes han irritado esos sentimientos indígenas 
nativos, imponiéndose por la fuerza a pueblos o individuos. Y 
por eso se han producido las guerras civiles. 

Estas no han ido nunca contra la patria. Han sido luchas 
de hermanos de una misma familia. Intereses encontrados que 
han querido apoyarse en la patria misma, queriendo confun 
dir el interés dinástico del dominio y de la posesión con la 
patria misma. 

En estos últimos días ese sentimiento patriótico ha sido 
estudiado por letrados y políticos. El erudito Sr. Bonilla ha 
publicado un interesante opúsculo acerca del Cid. El político 
Sr. Royo y Villanova ha pronunciado un discurso como man
tenedor de unos juegos florales. El concurso abierto para pre 
miar el mejor Libro de la Patria, ha dado asunto a periodistas 
y doctos para interesantes artículos; de ellos citamos como el 
más concluyente el publicado por el Catedrático D. Américo 
de Castro, en El Impartid. 

El héroe nacional por antonomasia es el Cid. Es el perso
naje representativo de la península ibérica en la Edad Media 
y es el que resume el carácter de la raza española en todo el 
curso de su historia. Admitamos todos sus defectos tales como 
los quieren presentar sus contradictores, los eruditos celosos 
que sienten el placer de encontrar una mancha o un borrón 
en donde los anteriores historiadores encontraron la blancura 
de la patena; pues con todos esos defectos, el Cid fué un va
liente caudillo que supo imponerse a propios y extraños: a su 
rey le hizo jurar que era inocente de un fratricidio antes de 
prestarle obediencia y vasallaje, acto patricio, cuya grandeza 
no entendió aquel mismo rey, al que quiso reivindicar ante su 
pueblo y ante la historia. Con sus propios recursos hace ej 
Cid la guerra. Es aventurero, como tantos otros grandes capi
tanes iberos, que después conquistaron mundos para Castilla. 
Es caballeroso perdonando al conde de Barcelona. Es audaz 
y valiente. Es inútil que los eruditos discutan sus méritos. 
Mientras se hab'e el castellano, se usará la frase encomiástica 
para todo hombre esforzado, de «es más valiente que el Cid». 
No nos importa que al héroe lo haya forjado la leyenda o que 
la Historia haya registrado las hazañas, del héroe. Es el hom
bre representativo de Castilla, que conquistó el mundo con un 
puñado de aventureros. 

Ha recordado el Sr. Royo y Villanova un hecho poco co
nocido o maliciosamente olvidado. Pí y Margall, el aposto-
del federalismo, fué a Barcelona (1888) para pronunciar el dis
curso de los Juegos Florales, que entonces el naciente catala
nismo quiso restaurar. Pí y Margall habló en castellano y afir
mó que esta era la lengua nacional. Adviértase que el Sr. Pí 
era tachado de filibustero, él, tan gran patriota, y que aquellos 
catalanistas que impusieron a Polavieja y a Duran y Bas, que 
gobernaron a raíz del desastre, repudiaron a Pí porque se 
negó a hablar en catalán, su dialecto nativo. El Sr. Cambó, 
que tantas veces ha desdeñado el castellano, es ministro del 
rey, y con él muchos intransigentes propagandistas y caudillos 
que hablaron tan sólo de la patria catalana. 

No le den vueltas los políticos: se mantiene el sentimiento 
patriótico, discernido y pensado por los patricios, sabios y 
maestros, y por las multitudes que saben sentirlo con exalta
ción hasta el sacrificio. 
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El Cid, de Corneille, ha sido representado por los actores 
franceses durante la gran guerra, y aplaudidas sus hazañas, 
obra dramática inspirada en otra de un valenciano, Guillen de 
Castro, que supo sentir y cantar la figura legendaria del héroe 
castellano. 

Pí y Margall, escritor inimitable, que dominó el castellano 
como ninguno, modelo insuperado de hablistas, es una gloria 
de España. Su ataúd íué conducido en hombros hasta el ce 
menterio civil por los más significados anarquistas y socialis
tas madrileños, a pesar de que su labor política fué construc 
tiva de patria, de una patria para todos los españoles, no la 
patria que quieren unas cuantas familias de políticos para 
ellos solos. 

Señala D. Américo de Castro el dislate, en su artículo cita 
do, de que se gasten 15.000 duros en un libro de la patria, 
para los niños, habiendo tantos pueblos sin escuelas, y solo 
en Madrid, 40.000 niños que no reciben instrucción por falta 
de escuelas y maestros. El admirable trabajo periodístico del 
docto profesor de la Universidad Central es la mejor respuesta 
para cuantos hablan de hacer patria. 

Lo que hay que crear en España son los gobernantes ca 
paces y estudiar las causas de que no los haya. ¿Dónde está 
el mal? Todos los problemas de España son problem s de Go
bierno. Filósofos, sabios, artistas, sobran. Doctos políticos y 
economistas, también. Un solo rey, Carlos III, supo aprovechar 
los talentos que había en su reino. Después, aquellos mismos 
economistas, fueron perseguidos. Los problemas de España, 
de su reconstitución económica, están de sobra estudiados, 
Aranda, Jovellanos, Cabarrús, Costa, Pí y Margall, Picavea, 
Senador Gómez han señalado los males y sus remedios. 

Los políticos gobernantes no se han tomado el trabajo de 
leerlos. Enzarzados continuamente en discusiones bizantinas 
han dejado que lleguemos a términos de semejanza con la 
época que la historia designa con el nombre del Bajo Imperio. 
Son solo los culpables los políticos que han gobernado, y no 
el pueblo, que ha sido constantemente engañado y explotado. 
Cuantas veces ellos han tratado de deshacer la patria, la na
cionalidad, el pueblo solo la ha rehecho. 

Es necio y pueril dirigir al pueblo español oficiales u ofi
ciosas excitaciones patrióticas. El patriotismo se desborda 
siempre exhuberante y fuerte. Si aiguien lo estorbó y pudo, 
con su torpeza, entibiar tan rotundo sentimiento, fué el propio 
gobernante, el gárrulo político, con sus deshaciertos. No pue
den hablar estos políticos, los mismos del 93, o de las mismas 
familias, que perdieron Cuba, Puerto Rico, Filipinas, Maria
nas, Palaos, Carolinas; un imperio colonial tan grande; de 
patriotismo. 

Debieron, entonces y para siempre, ellos mismos, y sus 
familiares, condenarse al ostracismo. Procurar ellos mismos el 
olvido de sus compatriotas y de la historia, por la que serán 
juzgados. Pero son impíos. Sus manos impuras no pueden 
ofrendaren el altar de la patria, que tantas veces, sacrilegos 
han profanado. El pueblo sabe morir por la patria, mientras 
ellos discuten y se reparten sus vestiduras. 

No es hacer patria hacer de la política oficio. Mantener un 
caciquismo cabileño, vejatorio, infame, sostenido por hombres 
indignos y serviles, cuando no mentecatos, ignorantes y zafios, 
que sostenga a esos políticos en su oficio de gobernantes, no 
es patriotismo. 

No es hacer patria, hacer de la justicia favor. Los políticos 

que alternan el cargo de ministro con el del bufete de aboga 
do, no hacen patria, sino que la deshacen. 

No es hacer patria proteger descaramente, con el presu
puesto nacional, a las empresas ferroviarias poderosas, extran
jeras además, y desatender las industrias modestas, españolas, 
que crean la riqueza y hacen patria. El español que trabaja y 
produce, y se ve preterido, extranjero de su propio país, y no 
maldice, es que es más patriota que los gobernantes que le 
humillan. 

No es hacer patria no castigar el caso de Morata de Taju-
ña. Un hijo de viuda es llevado a filas, no debiendo ir. Muere 
en la guerra y la madre es castigada porque infirió una leve 
herida, de una pedrada, al culpable de la muerte de su hijo. 

No es hacer patria que haya muchos pueblos que no sepan 
del Estado más que cuando se presenta el recaudador de con 
tribuciones o el sargento reclutador. Pueblos sin escuela, sin 
caminos vecinales, sin correo, sin higiene, sin médico, perdi
dos en una sierra o en una estepa, qué idea podrán tener del 
Estado. 

No es hacer patria tener 40.000 niños sin recibir instruc
ción en Madrid por falta de escuelas. Millares de pueblos en 
esta provincia, y en las restantes, sin escuelas (artículo citado 
de D. Américo de Castro, catedrático, en El Imparcial). En 
tanto se proyectan 15 000 duros para un libro patriótico que 
ya veremos que estantigua oficial, rata burocrática, o prote
gido de político se embolsa. 

No es patriotismo negarse a realizar un plan de reconsti
tución nacional, y hacerlo obra partidista del político más im 
popular, el del bufete más productivo, y del caciquismo más 
condenado. 

Hay que hacer patria, patria civil, ciudadana, en la que to
dos los españoles puedan decir orgullosamente soy ciudadano 
español. El pueblo lo ha dado todo: sangre y dinero. Sus go
bernantes, nada. Se han enriquecido y han dejado, muchos 
para sus sucesores, títulos de nobleza; otros, dinastías de go
bernantes. 

Tiene Madrid una efemérides en la cual el patriotismo se 
eleva a la sublimidad. El 2 de Mayo. Pues el pueblo madrile 
ño, solo, escribió con su sangre tan brillante página de la his
toria contra el invasor y contra su Gobierno. Para ser patriota 
tuvo que ser rebelde a los mandatos oficiales. 

Después que el pueblo arrojó a los franceses del suelo es
pañol, si estos volvieran con Angulema a hollarlo, lo hicieron 
llamados por aquel rey mismo, que tan cobarde y bajo se 
mostró en el destierro, mientras sus subditos peleaban por él, 

Ahora, y después del desastre de 1898, debieran muy cau. 
tamente y con algún rubor los políticos hablar de patriotismo. 
Lo invocan sin embargo, en forma tal, que irrita a los que 
somos patriotas apesar de todo y contra ellos mismos. 

Estudiemos el presupuesto nacional. Miremos esas cifras 
elocuentes: presupuesto de justicia, de obras públicas, agricul 
tura, instrucción pública, montes, minas y demás paitidas re 
productivas y veamos las otras partidas y no se llega a una 
quinta parte en los gastos que afectan a la mejora del suelo de 
la patria y en la instrucción y educación del ciudadano. En los 
presupuestos del Estado está la prueba de cómo deshacen la 
patria española sus propios gobernantes. 

Un liberal madrileño. 
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C O M P A R A C I O N E S 
LA CIUDAD LINEAL 

EL SANATORIO LAGO 
En la Gaceta de hoy aparece una Real orden del Ministe 

rio de la Gobernación declarando de utilidad pública el Sana
torio Lago, de Guadarrama, que ha de ser destinado provisio
nalmente a la curación de enfermos procedentes- del ejército 
de Africa, y, en definitiva, cuando aquella necesidad cese, al 
tratamiento de tuberculosos, y en su virtud podrán ser adqui
ridos mediantes expropiación de los terrenos particulares cer
canos al mencionado establecimiento y que sean necesarios 
para su debida instalación y funcionamiento. 

Se declara la urgencia imprescindible de terminar las obras 
de su construcción, conducción de agua, caminos, etc., siendo 
satisfechos los gastos por el Estado. 

No ha obtenido la declaración de utilidad pública. No pue
de discutirse la bondad de la Ciudad Lineal como barriada sa
ludable. Su altura, arbolado, abundancia de aguas, separación 
obligada de las construcciones hacen de la Ciudad Lineal 
sitio recomendable para enfermos y niños y deleitoso para los 
sanos. 

No puede edificarse más que en la quinta parte del terreno 
adquirido, dejando las cuatro partes restantes para huerta y 
jardín,' y así se han levantado los mil hoteles que hoy consti
tuyen la barriada. Se ha convertido un terreno estepario en 
vergel, con un trabajo continuado y perseverante. No ha reci
bido auxilio alguno del Estado. Tiene caminos de viandantes 
y carreteras y vías férreas; una instalación completísima de tu
berías de agua y de conducción de fluido eléctrico. En la par
te construida (cinco y medio kilómetros), hay plantados más 
de cien mil árboles vivos en sus caminos y paseos, y otro nú
mero igual dentro las fincas. Es una barrera que proteje de 
los cierzos invernales a Madrid. Si continuara la obra rápida
mente, se realizaría la reforma forestal tan preconizada para 
combatir la desigualdad de clima de la capital de España, ade
más de completar el mejoramiento de sus alrededores tan ári
dos, arenosos, incultivables, esteparios. 

La Compañía Madrileña de Urbanización ha podido ser 
declarada de utilidad pública. No quiere auxilios pecuniarios; 
aspira sólo a las facilidades que la declaración lleva y que con
siste en poder comprar las tierras que comprende su trazado, 
cuando a ello se oponen sus propietarios. Esta solicitud duer
me en las covachuelas oficiales, en espera tal vez del Lázaro 
influyente que la dé vida y la levante. 

Un sanatorio lo ha alcanzado en horas. No lo censuramos. 
Comparamos. No supone ese favorecido por la merced guber
namental los trabajos constantes de algunos años, ni es tan 
general su benéfica influencia. Y lamentamos la desigualdad. 
Ha conseguido en horas lo que la Ciudad Lineal hace años ha 
solicitado de los poderes públicos. 

LA REUNION DE COATES 
Ya está acordado que las Cortes reanuden sus sesiones el 

día 20 del próximo mes de Octubre. 
Coincidiendo con nuestros artículos, los partidos liberales 

pidieron la inmediata reunión de las Cortes. ^No era posible 
negarse por hombres que se dicen ministros de un régimen 
constitucional. El Sr. Maura lo había dicho: ¿Si las Cortes no 
servían para momentos como los presentes, para qué servían 
entonces? 

Ministros hay que se opusieron a la llamada del Parla 
mentó. Ha sido motivo de empeñadas discusiones. Y, segura
mente, los que temen al Parlamento son aquellos que tienen a 
su devoción, verdaderos oligarcas, grupos numerosos de re
presentantes, elegidos por el despótico caciquismo que repre
sentan. Es que temen la discusión. Esto prueba el beneficio 
de las Cortes. 

Con todos sus grandes defectos, muchos y los principales, 
la clandestinidad de su origen; el representar en gran parte a 
los caciques y a los señores feudales de la política; de algunos 
años a esta parte y gracias a los mauristas, representar el di
nero y a la plutocracia y a las grandes empresas explotadoras 
de las riquezas del país; tienen un gran valor los debates par

lamentarios. El país llega a vislumbrar la verdad que se quie
re velar o desfigurar, y muchos viciosos extremos quedan se
ñalados. El pueblo español espera con interés los debates. Di
putados habrá que hablarán, y por lo que digan adivinaremos 
los españoles el resto para juzgar. Tal vez no se llegue nunca 
a sanciones penales ni a condenaciones debidas. Pero la con
ciencia pública señalará las culpabilidades que resalten, y por 
lo menos su desprecio a los culpables se hará patente. 

Muchas cuestiones esperan la reunión de Cortes. Algo es
peramos que se haga, por fin, que ha llegado la hora de tra
bajar, puesto que la situación es apremiante. 

No confiamos mucho, pero en fin... 

Madrileños, no fuméis. 
El vicio del tabaco es sucio, caro y nocivo. 
La nicotina es un dicaz veneno. 
Todas las victimas del horrible cáncer labial, resultan ser 

grandes fumadores, según muchos médicos. 
El tabaco da gran contingente a la enfermería del corazón, 

ios pulmones (tisis), garganta y nariz, y neurótico cerebrales. En 
los manicomios se prohibe el uso del tabaco. 

No fuméis, madrileños. 
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R I C A R D O F U E N T E 
Se dispensa un homenaje a un periodista y madrileño por 

el municipio de esta villa, ingrato siempre con los suyos. Lo 
hemos leído y hemos dudado de que fuera verdad lo que leíamos. 

E l periodista es el ser más desgraciado de la tierra. Nadie 
más generoso, más entusiasta y más digno. Ningún otro más 
calumniado cuando tiene periódico, y más desdeñado cuando 
deja de tenerlo. Su labor diaria, anónima, tenaz e incansable, 
se desconoce siempre. Pasa desapercibida. Si elogia, no se le 
agradece, y si censura, es interpretada su crítica con supuestos 
calumniosos. 

A la desgraciada suerte de ser periodista, se añade en este 
caso otra fatal condición, la de ser madrileño. Madrid es un 
pueblo ideal, tan señor y tan hidalgo, que sólo considera a los 
extraños. E l madrileño, además, fuera de su pueblo, es tan fe
rozmente individualista que no busca al nacido como él, en la 
misma población. Desdeña el paisanaje. 

Periodista y madrileño es ser doblemente infortunado. Como 
hombre, carece de patria; como trabajador, no es agradecida 
ni pagada su labor. 

Y el periodismo español se debe a madrileños. En los albo
res del sistema constitucional aparece Fígaro, el periodista no 
superado ni igualado siquiera. Hasta hace poco no ha recorda
do el Ayuntamiento lo que a su memoria debía, y para ello ha 
necesitado de ajenos estímulos. 

Fundadores del periódico moderno son Mesonero Roma
nos y Angel Ferrández de los Ríos. Del segundo hace muy 
poco que se consignó en una calle su nombre, y eso que la me-
or Guía de Madrid se debe a su pluma y que las reformas urba
nas que imponía el ensanche de Madrid están estudiadas en su 
interesante libro El Futuro Madrid. 

A vuela pluma recordamos madrileños periodistas ilustres, 
que han muerto, sin que nuestro municipio se acuerde de hon
rar su memoria: Alfredo Calderón (tiene su nombre una calle 
de Valencia), Antonio Sánchez Pérez, Antonio Palomero, 
Eduardo de Lustonó, Carlos Frontaura y muchísimos más, 

En cambio, figuran en los rótulos de viejas calles madrile
ñas nombres de otros periodistas, no nacidos en Madrid, y no 
tan merecedores por su labor del homenaje. 

Por todas estas disquisiciones que ex-abundantia cordis hace
mos, nos ha sorprendido gratamente la proposición que algunos 
concejales hacen al Ayuntamiento en honor de Ricardo Fuente. 

En esta redacción se quiere y admira a Ricardo. Un ya vie
jo compañerismo nos une en afectos y en recuerdos de luchas 
pasadas. Nos une también un ideal y un amor. Del ideal, no 
hablaremos ahora, ¿para qué? Del amor, sí. E l amor a los l i 
bros viejos, tema de la mayor parte de nuestras charlas, en las 
que siempre aprendimos algo, pues Fuente es maestro en todo, 
pero en el conocimiento de los libros no hay quien le supere. 

Es merecido, muy merecido el homenaje. Ricardo Fuente 
ha realizado la magna obra de crear la Hemeroteca matritense, 
fundación propia de periodista y de erudito. En muy poco tiem
po ha coleccionado y dispuesto para la lectura del público una 
rica y numerosa colección de periódicos españoles y extranje
ros, haciendo de estos documentos modernos, más importantes 
a veces que los libros, una biblioteca especial. Merece consig
narse que ha tenido un entusiasta colaborador en el secretario 
del Ayuntamiento, D. Francisco Ruano. 

Es creador también Fuente de la Biblioteca circulante, que 

en otros países más cultos existe, y que tanta falta hacía en el 
nuestro. Ha mejorado y enriquecido la Biblioteca Municipal, 
haciendo de este servicio uno de los más admirables de los del 
Ayuntamiento. 

E l ex director de El País y de El Radical es, apesar suyo y 
de la fama que él modestamente se obstina en crearse, un for
midable trabajador. Su pluma ha dejado una prolija labor anó
nima, ya en el periodismo diario, en Madrid; ya en sus andan
zas por el mundo, en París, en la casa editorial de Garnier, en 
donde trabajó con Nicolás Estévanez, Alejandro Sawa, Sala-
mero, y otros bohemios de las letras castellanas; en la Argen
tina, en periódicos y en libros. Libros suyos, y que recordamos 
sus títulos, un estudio acerca de la intolerancia religiosa, en un 
volumen acerca de Giordano Bruno, de Luis París; De un pe 
riodista, prologado por Dicenta; Vulgarizaciones históricas, libro 
de erudición amena, como el mas reciente de Reyes y validos. 
Con Palomero colaboró en el Diccionario de Ideas Afines, que 
dirigió Benot. No queremos demorar la impresión de nuestro 
entusiasmo y por eso no procuramos documentarnos mejor. L a 
salida de este número coincide con la para nosotros tan grat 
noticia. 

Ricardo Fuente, gran escritor, merece ser Académico de 
la Lengua; historiador y erudito merece serlo de la Historia. 
Las favorecidas con la llegada a sus arcaicos y solemnes sillo
nes serían ambas doctas comparaciones. E l talento ágil, flexi
ble y juvenil de Fuente, unido a su extensa cultura y a su sor
prendente erudición, llevaría aires nuevos de la vida moderna, 
ideales nacientes, rumores de la calle, ansias de los pueblos a 
las sabias casas, en las que por consagrarse demasiado al culto 
del pasado, se olvida frecuentemente que el mundo marcha y la 
vida sigue, naciendo formas nuevas, que son la expresión de 
los nuevos afanes y de las nuevas ansias que empujan a los 
hombres. 

Felicitamos a los concejales autores de tan hermosa idea. 
No por ser ser justa y merecida, dejamos de estimarla. E l ca
riño al amigo entrañable y la admiración que sentimos por Ri 
cardo Fuente nos mueven a agradecer cuanto en pro suyo 
se haga. 

Copiamos a continuación la noticia que nos ha inspirado 
las anteriores líneas: 

«Varios concejales, reconociendo la admirable labor realiza
da por el meritísimo director de la Hemeroteca municipal e 
ilustre escritor madrileño D. Ricardo Fuente, han elevado una 
moción al Ayuntamiento en la que proponen: 

Primero. Que se aumente en el próximo presupuesto a 
diez mil pesetas el sueldo asignado a la plaza de director de in
vestigaciones históricas de Madrid, con destino a la Biblioteca, 
como sueldo parsonal, y cuyo cargo desempeña D. Ricardo 
Fuente. 

Segundo. Teniendo en cuenta la justificación de asegurar 
el porvenir de la familia del Sr. Fuente, que por no reunir bas
tantes años de servicios pudiera no acreditar derechos suficien
tes al Montepío, que se reconozca a favor de la esposa e hijos 
menores e hijas en estado de soltería, en las condiciones acos
tumbradas la pensión, en caso de fallecimiento del Sr. Fuente, 
de cinco mil pesetas anuales. 

Tercero. Que teniendo en cuenta los méritos literarios del 
Sr. Fuente, se dirija instancia a los señores presidentes de las 
Rezles Academias de la Lengua y de la Historia, solicitando, 
en honor a la relevante personalidad y trabajos del director de 
estudios históricos, se le proponga para la primera vacante de 
académico de número que ocurra en dichos altos Cuerpos». 



E L MADRILEÑO 5 

LA CENSURA 
Como no hemos hablado de aquello que a la censura ofi

cial importa, no tendríamos porque a ella referirnos. 
Pero somos liberales y entendemos que la primera de las 

libertades, es la del pensamiento. Cuanto importe a la defen
sa de la libertad nos interesa. Está en nuestros ideales y en 
nuestra razón de existencia. 

Leemos en algunos periódicos diarios, protestas contra la 
censura. Ya no existiría ésta, si no hubiera habido periódicos 
que se sometieran a ella. Comprendemos, sin embargo, las 
poderosas razones que les obligan, aún a aquellos más libe
rales. 

Poco valemos, pero no por ello hemos de dejar de cumplir 
con nuestros deberes políticos, profundamente sentidos. Nos 
adherimos a cuanto hagan los periódicos madrileños en pro
testa contra la previa censura. 

No puede continuar el régimen de silencio a que se tiene 
sometido al país. Si nos sometemos, periodistas y escritores, 
demostraremos no merecer el derecho que nos asiste y ser in
dignos de unas libertades que tanta sangre y tantos sacrificios 
costaron a nuestros padres. 

Las cuestiones entre inquilinos y caseros ocupan las colum
nas de los periódicos. Unos y otros se defienden contra la ca
restía de la vida y la falta de viviendas, sin que los gobiernos 
atiendan debidamente la cuestión, en su origen. 

La ley de casas baratas, llevada con parsimoniosa lentitud, 
espera la reunión de Cortes, y aunque plausible, no afecta al 
problema en todos sus extremos. 

La provincia de Madrid debiera resultar favorecida, a la vez 
que los habitantes de la capital con medidas protectoras. Si en 
los.pueblos inmediatos a Madrid se construyera con facilidad, y 
muchos de los vecinos de Madrid pasaran a serio de esos pue
blos limítrofes, no cabe duda que se solucionaría en parte el 
problema. 

Para ello habría que facilitar los medios de comunicación 
entre esos pueblos y Madrid. Tranvías y ferrocarriles, rápidos 
y baratos. Para el habitante de Madrid, que sin desatender sus 
obligaciones diarias en la Corte, pudiera descansar en una vi
vienda rústica sería un gran bien. La vida en el campo es sana. 

Se ganaría en salubridad. Es más barata. Ventajas para la eco
nomía y fomento del ahorro. 

Las bases para todo ello están formuladas y en la práctica. 
Fácilmente puede ayudarse la obra de la Ciudad Lineal-, encan
tadora barriada de cinco kilómetros y medio de longitud, en la 
que hay más de mil hotelitos burgueses y obreros, rodeados de 
jardines, con más de 200.000 árboles vivos, plantados en unos 
veinte años, con agua abundate, y con tranvías que constante
mente la cruzan de uno a otro extremo, y la unen con la capi
tal. ¿Medios de proteger esta expansión de la urbe? 

Dar mayores facilidades para la explotación de sus líneas 
férreas, red de ferrocarriles que han impulsado la vida de los 
pueblecillos de los alrededores de Madrid. Cruza la Ciudad L i 
neal y sus travías los términos municipales de Canillas, Horta-
leza, Vicálvaro y Chamartín de la Rosa. Además, llegan sus lí
neas férreas a Vallecas y yacimientos de yeso; Fuencarral, Col-
menar Viejo y sus canteras, y a Canillejas y a la Dehesa de la 
Villa. Todo esto se ha realizado sin el más pequeño auxilio del 
Estado. De obtener alguno pudieran estas líneas ampliarse rá
pidamente a otros pueblos de la provincia, cuyos proyectos ya 
están aprobados. 

Dentro de esta provincia se ha realizado un gran progreso, 
que debe aprovecharse. E l auxilio otorgado para la adquisición 
de material móvil, concedido ya a las grandes empresas ferro
viarias, no debiera cerrarse, ahora que les tocaba el turno a las 
pequeñas empresas, cuyos beneficios para la generalidad de la 
patria son visibles. 

E l problema de la habitación de Madrid se resuelve en gran 
parte con cuanto acabamos de exponer. 

Estudíenlo los legisladores y los gobiernos, y exíjanlo los 
vecinos de Madrid y de los pueblos, que saldrían tan mejorados 
con la protección del Estado. 

Si esos tranvías que lleven al madrileño a los pueblos inme
diatos, salen del mismo corazón de Madrid para facilitar el 
transporte, los beneficios serían mayores. 

Esta es la única manera de hacer guerra al casero. Multi
plicando las viviendas. La ley de oferta y de demanda que rige 
las relaciones económicas. Unos minutos de tranvía, libran al 
ciudadano de la despótica tiranía del casero, que tendrán que 
rebajar sus alquileres, cuando los inquilinos tengan donde esco
ger habitación. Esto, sin referirme por hoy a otras cuestiones 
de higiene, economía y educación, muy interesantes. 

Un madrileño. 

Las casas baratas y los caseros. 

R E G I O N A L I S M O M A D R I L E Ñ O 
; , \l 

NOTICIAS DE LA PROVINCIA f 
i\ í r 
BREA DE TAJO 

Hallándose vacante desde i.° de Octubre del año 1920 la 
Secretaría de este Ayuntamiento, y no habiendo sido provista 
en propiedad hasta la fecha, el Ayuntamiento que presido ha 
acordado se anuncie nuevamente para su provisión, con la do
tación anual de 2.000 pesetas, con arreglo a lo ordenado en el 

Real decreto de 3 de Junio del corriente año, pagadas por tri
mestres vencidos. 

Lo que se hace saber por medio del presente, para los que 
se consideren aptos para el desempeño del cargo, a tenor de ios 
artículos 123 y 124 de la vigente ley municipal, presenten sus 
solicitudes justificadas y reintegradas a la alcaldía, en término 
de quince días. 

BOITRAGO D E L L©Z©YA 

Los días 15 y 16 de Septiembre se han celebrado las fiestas 
del Cristo con extraordinaria animación. 
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Ha habido corridas de toros, estoqueados por el novillero 
La Torre, que cumplió diestra y valientemente. 

Vinieron forasteros de Cabanillas, Montejo, Mangirón, etc« 
Se hizo una cuestación en favor de los soldados de Africa, 

obteniéndose un buen puñado de peseta?. 

ESCORIAL 
Por renuncia del oue la desempeñaba se halla vacante la 

plaza de Inspector de carnes de esta villa, con el sueldo anual 
de 365 pesetas, consignadas en presupuesto, pagadas por men
sualidades vencidas. 

Los aspirantes deberán presentar sus solicitudes debidamen
te documentadas ante la alcaldía, dentro del término de treinta 
días. 

EL PARDO 
Se halla vacante la plaza de Farmacéutico titular de este 

Real Sitio, dotada con la asignación de 4o6*pesetas por resi
dencia, y el pago de las medicinas que suministre a la Benefi
cencia municipal, compuesta de veinte familias pobres y la 
Guardia civil, tasadas con arreglo a la tarifa aprobada por Real 
orden de i5 de Septiembre de 1906. , 

Los aspirantes remitirán sus solicitudes a la alcaldía, en <?1 
término de quince días, y acreditarán pertenecer al Cuerpo de 
Farmacéuticos titulares de la provincia. 

F U B N e A R R A L 

El jueves 22, a las cuatro de la tarde, se celebrará en el in
mediato pueblo de Fuencarral una corrida de toros, organiza
da por las autoridades para allegar recursos a favor de la Cruz 
Roja. 

De Cuatro Caminos saldrán frecuentemente tranvías a di
cho pueblo. 

LAS NAVAS OE BUITRAGO 
Ha sido instalado el alumbrado público en este pueblo, así 

como también en ía mayor parte de las casas y edificios de la 
localidad, gracias a las gestiones practicadas por el actual 
Ayuntamiento, el cual no ha cesado un momento de trabajar el 
asunto hasta conseguir sus deseos. 

E l fluido eléctrico es propiedad del actual Dioutado Provin
cial por este Distrito D . Francisco Fernández Flores, este se
ñor ha verificado todos los trabajos por su cuenta, solamente 
el Ayuntamiento con la prestación personal del pueblo ha he
cho los hoyos para la colocación de los postes. 

E l vecindario está altamente agradecido de su Diputado Pro
vincial y de los representantes de su Municipio, pues han con
seguido una de las cosas más necesarias en esta localidad, a cau < 
sa de que sin luz era casi imposible el tránsito por las calles a 
causa de su mal piso. 

E l Sr. Marqués de Torrelaguna tenía ofrecido a este pueblo 
un donativo para dicha instalación del alumbrado, pero como 
todos los gastos han sido sufragados por dicho Diputado, el 
Ayuntamiento piensa emplear el donativo del Señor Marqués 
(que no duda alcanzará) en obras de reparación del Local Es
cuela de esta localidad que son urgentísimas. 

LEGANES 
Ha fallecido el precioso niño de dos años, Pepito Barrueco, 

nieto del ex diputado provincial y amigo nuestro D. Eleuterio 
Duran, a quien hacemos presente, así como a su distinguida 
familia, nuestro sentido pésame. 

MOR A T A OB T A J O N A 

E l caciquismo en este pueblo lleva las de perder, pues mu
chísimos vecinos, que se dejaban guiar a ciegas por los mango-
neadores del Ayuntamiento, están abriendo los ojos y se con
vencen de que están siendo víctimas, como los demás que tie
nen enfrente, de los caprichos de los gordos. 

Para el bien de Morata se está reaccionando en el sentido 
de intervenir directamente en las cuestiones comunales con 
verdadero celo y exigir a los ediles una estrecha cuenta de su 
actuación. 

Todo el pueblo comenta las faltas que se han observado en 
la administración municipal; pero lo que más obsesiona y exci
ta es la malhadada idea de la venta del bosque, que puede 
traer un perjuicio incalculable. 

Afortunadamente el alcalde parece estar próximo a rectificar 
su conducta dejando el puesto, única forma de facilitar al pue
blo se deshaga la operación convenida. 

Si ello no fuera así, aun habría muchos resortes que tocar 
y ni el alcalde ni sus adláteres conseguirían el descabellado 
propósito que todo el pueblo les afea. 

NA V A L G A RIMERO 

D. Esteban Arteaga, que ha alcanzado bastante prestigio 
en esta población y aun en todo el distrito por las diferentes 
veces en que se ha dirigido a la opinión, 1< ha hecho nueva
mente con un manifiesto extenso en que da rienda libre a sus 
sentimientos patrióticos con motivo de los sucesos de Ma
rruecos. 

Los juicios del Sr. Arteaga son muy comentados. 

N A V A S E R R A O A 
En este pueblo ha dejado de existir el ex concejal del Ayun

tamiento de Madrid y distinguido médico D. Agustín Cortés 
Muñera, recibiendo sepultura en el cementerio de dicho pueblo. 

Reciba su atribulada familia nuestro más sentido pésame, 
especialmente nuestros queridos amigos sus hermanos D. Da
niel y D. José. 

TORRES 

E l Secretario interino del Ayuntamiento D. Manuel Gonzá
lez, ha hecho una labor meritoria en el poco tiempo que lleva 
despachando los asuntos municipales, estando el Concejo y los 
vecinos muy satisfechos de su concienzuda labor. 

En breve será designado para ocupar la plaza en propiedad. 
E l Sr. González que había sido Secretario en Villalvilla ha 

pasado a Torres, como pueblo de más importancia donde des
arrollar sus dotes de administrador competente. 

Pésame. 

Lo damos muy sincero a D. Gregorio Simeón Palomero, 
persona muy estimada en el distrito de Colmenar Torrelaguna, 
por la desgracia que ha tenido al ver morir a su esposa 
(q. e. p. d.) la virtuosa señora doña Milagros Setién. 

Rogamos a los señores suscriptores que estén en desea* 
blerto, que nos envíen e) importe por giro postal, sobre 
monedero, valores, sellos de correo o pólizas en pliego 

certificado. El pago de la suscripción es anticipado. 
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Programa de EL MADRILEÑO 
Creemos útil para nuestros propósitos, y como demostración de nuestra consecuencia y perseverancia, reproducir el pro

grama politico y social con que salimos a la luz pública hace cinco años. Nuestros lectores y el público en general verán 
cómo no hemos variado, ni un ápice, en la línea de conducta que nos trazamos. 

Los beneficios de la supresión serían incalcubles, incluso para los mis
mos que, por el momento, creyeran ser perjudicados. 

El mal menor de la reglamentación y el mal menor de la tolerancia 
caprichosa y oportunista, son ilusiones muy perjudiciales, porque en la 
práctica, en la realidad de la vida, son males mucho mayores que el juego 
en sí mismo; son sumas de males, puesto que a la inmoralidad de juego 
se añaden y sobreponen acentos de injusticia. 

Puntualicemos. La reglamentación favorecerá a unas localidades más 
que a otras, a unos casinos más que a otros, a unos intereses más que a 
otros, y no puede ser de otro modo, puesto que es absurdo sujetar a los 
principios divinos y científicos de la Justicia, lo que por su propia condi
ción vive en un mundo distinto del de lo Justo y lo Bueno, y, por lo tan
to, no es susceptible de reglas sino relativamente, dentro de la injusticia. 

Y la ley que no puede ser igual para todos, no es ley; es un pedazo 
de papel. 

Persigamos lo peor, que es la tolerancia caprichosa; persigamos des
pués el mal menor de la reglamentación, si a ella se llega, y logremos, al 
fin de nuestra campaña, la supresión total del juego. Terminaremos pi
diendo la supresión de la Loiena. Acudiremos al mitin, a las manifesta
ciones callejeras, a las conferencias, al referendum, con las firmas de más 
de la mitad de los españoles; a los obispos, a los librepensadores, a to
dos, menos a la ohgaiquia que directa o indirectamente se lucra con el 
juego. 

SUPRESIÓN D E L A USURA 
a virtud de instituciones de previsión que establezcan con carácter muni
cipal o provincial obligatorio, muchas cosas^entre otras, los seguros con
tra incendios, enfermedades, etc., etc. 

Venimos a molestar a los que gozan con exceso del Poder. Queremos 
aliviar lus dolores de los que sufren con exceso las deficiencias y las in
justicias del Poder. 

Y empezando por el principio, molestaremos a los que gozan de los 
provechos de 

L A MENTIRA E L E C T O R A L 
causa primera y fundamental de todos los males de España. 

Es preciso y urgente: que el Censo sea verdad; que las Cortes sean la 
representación fiel de la voluntad soberana de la nación; que, limpia Es
paña de la podre de los embustes electoreros, empiece a ser grande otra 
vez y ocupe en el mundo el puesto que merece. 

L A OLIGARQUÍA Y E L CACíQUiSM^, 
consecuencias naturales de la mentira electoral, hallarán en nosotros ene
migos perseverantes, aunque pequeños. No hay enemigo pequeño. 

Que no vuelvan a ser ministros los que lo han sido. 
Que se prohiba el ejercicio de la Abogacía durante diez años después 

de haber sido diputado, senador u ocupado cargo público importante. 
Impuesto progresivo sobre los beneficios extraordinarios de la política. 

¿Qué fortuna tenía usted, señor personaje político, hace treinta años y 
qué alquiler pagaba de casa? 

¿Qué rentas tiene hoy y cuánto paga de casa? 
Diferencia: por ejemplo: cuatro millones de pesetas. 
Pues venga para el Tesoro un millón de pesetas; ¡qué menos que el 25 

por 100 del ingreso bruto!; lo mismo que pagan injustamente y con tan
tas fatigas multitud de Empresas más dignas de consideración. 

¡Fuera viejos, fuera ineptos, fuera malvados! ¡Vengan jóvenes, sabios, 
instruidos y buenos! ¡Vengan hombres, en vez de mujerzuelas! 

Que cese ia orgía de los presupuestos y empiece a ser efectiva la res
ponsabilidad de los que gasten una peseta que no esté previamente vota
da en Cortes. 

Censo y clasificación de caciques, y procedimientos para exterminar
los. De todas estas cosas y sus derivaciones y desarrollos nos ocuparemos 
en este periódico, 

SUPRESIÓN D E L JURAMEENT© RELIGIOSO 
E N E L NOMBRAMIENTO DB MINISTROS 

Porque juran, con la mano puesta en los Evangelios, cumplir y hacer 
cumplir la Constitución, y a los cinco minutos de jurar se ciscan en la 
Constitución y en la Religión. 

Por ia falta de formalidad en estas cosas que debieran ser tan serias 
;a los católicos de veras. 
Porque si en las cumbres del Poder no tenéis honor, tampoco tendréis 

vergüenza, ni dignidad, ni nada de lo que hay que tener para ocupar con 
decoro cualquier puesto. 

Vengan a los altos puestos otros hombres más jóvenes y sanos, con 
menos juramentos y mas vergüenza. 

ORGANIZACION SOCIAL. — BUROCRACIA A M O V I B L E , 

seleccionando y recompensando a los buenos empleados y desechando a 
los malos, a los ineptos y a los holgazanes. 

EMIGRACIÓN E N M A S A 
organizada científica e industrialmente. 

L A PROSTITUCIÓN 
Destrucción y desinfección completa de todos sus actuales organis

mos, hasta dejarla encerrada en los limites de la prostitución biprsonal, 
donde concluye la acción de las leyes y de la policía urbana y empieza la 
acción de las buenas costumbres y de la ilustración. Un Gobierno previ
sor y enérgico debe concluir con los establos de la prostitución y con la 
trata de blancas. 

Venimos a coadyuvar a la obra redentora de cuantas Asociaciones de 
España y del Extranjero persigan la trata de blancas. 

Cieemos que una grande y discreta publicidad de cuanto se relaciona 
con los terribles males de la prostitución, nombres, domicilios, procedi
mientos y hechos, contribuirá eficazmente a curar vicios y males con la 
práctica vigorosa de la higiene individual y colectiva. 

CAMPANA CONTRA E L JUEGO 

Pedimos la supresión de los juegos de azar en todo tiempo y en todas 
partes, si es posible, qne sí lo es, porque no hay nada bueno que sea com
pletamente imposible. 

BENEFICENCIA 
Alta inspección y administración central de todas las fundaciones be

néficas, antiguas y modernas, por las Diputaciones provinciales. 

E L VICIO D E FUMAR 
debe ser perseguido con tenacidad; en primer lugar, prohibiendo a la Ta
bacalera la compra de tabaco que uo sea debido a la producción nacional 
y, siempre y en toda ocasión, prohibiendo el uso del tabaco en todos los 
locales concurridos, oficinas, teatros, etc., y en absoluto a los menores de 
dfez y seis años, como se hace en otros países. 

SUPRESIÓN D E L CONSEJO DE OBRAS PÚBLICAS 
Porque no se publican las sentencias de este Consejo como se publi

can en ia Gaeeta as del Tribunal Supremo. Se virían de norma, de guía y 
de pauta para los demás funcionarios subalternos, para el público, para 
todos los interesados en cualquiera forma en ias obras públicas. 

REGIONALISMO MADRILEÑO 
En cuanto a la patria chica de la provincia de Madrid, nos defendere

mos de los abusos y dé las exageraciones de los demás regionalismos, to
das excesivamente injustas para Madrid. 

A las empresas industriales nocivas o perjudiciales, en todo o en parte, 
para Madrid y su provincia, las censuraremos y atacaremos como poda
mos. Por ejemplo: La Hidráulica Santillana, que es beneficiosa para algu
nos pueblos de la provincia, es perjudicial para Madrid. En la lucha injus
ta, y altamente protegida, con el Canal de Isabel II, estamos al lado del 
Canal, al lado de Madrid, al lado de los mejores alcaldes que ha tenido 
en estos últimos tiempos: D. Joaquín Sánchez de Toca y D, Eduardo Vin-
centi Este bombo es gratuito, porque a ninguno de ellos tratamos ni de-
demos el más mínimo favor. 

La Hidiáulica Santillana merece todo favor oficial y particular para el 
riego y abastecimiento de los pueblos de la provincia, ni más ni menos. 

Con este mismo criterio imparcial y justo nos ocuparemos de las de
más empresas ferroviarias, de seguros, de abastos, etc., etc. 

¡PRESUPUESTO DE 900 MILLONES! 
Los contribuyentes no podemos pagar más. No debemos pagar más, si 

nuestros representantes en las Cortes verdad se hacen cargo de la situa
ción y cumplen con su deber. 

TODOS LOS D E F E C T O S NACIONALES, INDIVIDUALES 
Y C O L E C T I V O S 

serán objeto de nuestra actuación. El favor del público convertirá, si quie
re, este decenal en diario, y en diario importante. 
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fljiaaaa u cunara u l i Giunm lineal G r a n Establecimiento de e n s e ñ a n z a * Escue las , Ba< 
cai l lerato, C o r r e o s , T e l é g r a f o s y Carreras especiales. 

INTERNADO MODELO. Local independiente en el sitio más céntrico de la Ciudad Lineal. Cla
ses amplias, higiénicas, bañadas de aire puro y sol. Iodos los adelantos modernos de enseñanza. 

D i r e c t o r : E L X T I C O I L - ü S M C I R A J A S (Inspector-Médico escolar de Madrid, por oposición.) 

En los años de existencia de la Sociedad no se ha desarrollado ningún caso de enfermedad contagiosa en sus Escuelas.—Resultados inmejorables.—Niugún 
suspenso. —Informes: Director de la Sociedad de Cultura.—Ciudad Lineal. —Madrid. 

FABRICA DE HARINAS 

II [IIIEMII 
Pueblo Nuevo (Madrid) 

R a m ó n Gómez y C . a (S en G.) 
Venta de harinas y salvados. Moltu* 
ración de toda clase de semillas. 

L O I S D E LA RUBIA BERMtiJO 
VIDRIERO Y F O N T A N E R O 

5, calle de Sánchez Díaz, 5 
Teléfono S id -41 

CflNILLEJflS (CIUDAD LINEAL) 
Especialidad en saneamientos de 
ediucios e instalaciones modernas 
de cuartos de baño. - Se hacen toda 

clase de trabajos y reparaciones. 
PRECIOS MODERADOS 

T O N I C O ' D I G E S T I V O Y A N T I G A S T R Á L G I C O 

Cura más pronto y mejor que ningún otro remedio, no 
contiene narcóticos, analgésicos, anestésicos ni cal
mantes de ninguna especie, cuya F O R M U L A D E 
COMPOSICION sencillísima, de ingredientes comple
tamente inofensivos y de resultados admirables, cons

ta en envases y prospectos. 

D E V E N T A E N T O D A S L A S M E J O R E S F A R M A C I A S 

¿UMGENES DE HULES 
Artículos de goma.—Impermeables 
ingleses.— Linóleum.— Cepillos.— 
Plumeros. —Transparentes.— Tubos 
y mangueras para riegos y trasiegos. 

Francisco Fernández 
(Caballero de Gracia, 2 y 4. 
T e l é f o n o 39-50 M - Madrid 

Ventas por mayor y menor. 

FUMISTERÍA 
de 

Mariano Fernández 

Construcción de cocinas de 
todas clases y cale/acción. 

Barco, 21 y 23. T.° 34 88 

JUAN D E L POZO Y MARTIN 
Fábrica de jabón.--Almacén 
de aceites y frutos coloniales 

Jabones puros de aceite de oliva 
premiados en la Exposición de In

dustrias de Madrid. 

MADRID F U E N C A R R A L 
T e l é f o n o J . 26. 

FUNDICION DE METATES Y TALLER! S DE BRONCISTA 

SILVERIO BENGOCHEA 
Elaboración de toda clase de aparatos 
para electricidad.— Construcción de 
herrajes para obras.—Armaduras para 
escaparates. — Restauración de toda 
clase de bronces.—Dorado, plateado y 

niquelado galvánico. 
Talleres: Carretera de Aragón, 45. 
Sucursal: Calle del Cisne, núm. 5. 

M A D R I D 

DISPONIBLE 

Mtpfa «• T«*a Penar.—Paula <J# VaJé^O*. *, 

B E N I T O C R E S P O 
T R A N S P O R T E S 

de toda clase de mercancías a precios económicos.—Bueyes y ca
rretas propios.—Se encarga de facturar y embalar mercancías. 

S A S T R E R I A 
Inmenso surtido de bonitos géneros para invierno.—Sastrería de corte moderno. 

2STO E Q U I V O C A R S E 
Puencarral , 71. * * T e l é f o n o 1.986. * * M A D R I D 

Z A C A R I A S H O M S 
INSTALACIONES DE F A R M A C I A S :-: FRASQUERIA 
ENVASES D E TODAS CLASES :-: ARTICULOS P A R A 
LABORATORIOS :-: APARATOS DE FISICA Y 
:-: :-: QUIMICA :-: FILTROS PARA A G U A :-: :•: 

MADftlD.-Calle de Fuencarral, 55. 

Sí tO&eiS. mm 

me fuméis 
El tabaco de la Arrendataria es caro y malo. 
Protestad del monopolio, negándole vuestras 
pesetas, y que escupan D. Manolo, D. Niceto 

y el gran Raboso. 

A R T R I T I C O S 
R E U M Á T I C O S 

TOMAD 

R E N O S E P T I N A 

R E S E R V A D O 

P A R A L A 

FABRICA de YESOS 
D E 

ARTEAGA 
C N I L L E J A S 


